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EDICTO

Nº Edicto: 18546

Carátula: CRISTOBAL AMANDA CARMEN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:RO-29751-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 08/05/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/05/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6388

Texto del edicto: 
EDICTO

José M. Iturburu, juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional en lo Civil y Comercial N° 5 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones), secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de
General Roca, provincia de Rio Negro,cita a presentarse y emplaza a a los herederos de la Sra. Julia
Gennari  Vda. de Gennari,  MARIO NAZARENO GENNARI; EMILIO LINO GENNARI; IRENE GENNARI; a los
herederos de RAQUEL ENRIQUETA SORROCHE ; a los herederos de ANITA MARIA GENNARI y/o quién se
crea con derecho sobre el inmueble D.C.: Parcela 03 B de la quinta 085 de General Roca ( N.C.: 05-1-E-
850-03  B)  para  que  dentro  de  los  QUINCE  días  se  presenten  a  estar  a  derecho  en  autos  bajo
apercibimiento de designarle al Defensor de Ausentes para que los represente. Publíquense edictos por
dos días en el Boletín Oficial. Se publica en el sitio web del Poder Judicial a los 8 días del mes de mayo de
2025. FDO. Paula M. Salvagno Secretaria y coordinadora subrogante Oticca Roca

Número Edicto Puma: 5-2025-000908


